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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se iaublíca martes^ Jüevés y Abados

Se stucrlbe en Ix EscKela-Tipogrdflcai calle da la Mlxerlcordla ndmerv'4.
Los luscrlptores tienen derecho adetndi de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
xdqulrlr con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
wdo O'/S.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

HUM.8860
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, al en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entienda hecha su promuigación el día en que ter
mine la iaserclóa de la Ley en la Gacet*.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Bol bt ixxs OnciALBa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
da los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTIS OFICIAL
i, SL o¡ ^37 Don Alfonso XIII (que 
ystarde), á. M. la Reina Dofi& Vic- 
V^díiU, 8, A. R. el Principe de 
ir é l afao. es y demás pereón&s 
4 Ro d Familia, continúan 
aovxUd e i Bii ImoorUnte salud.

Í.Gaceta» 14 y i5 de Noviembre)

Núm. 2446

jooiemo Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
ClRCUtAB.- Vttndd Ayaniamientos 
iSCUaiaa a edle Gobierno conauitan- 
ugunfeb anduB ofrecid&B en ifc con
don uo iíx cuente* del pr>mer Bemea- 
idtt tonieñíe bño de 1923-24.
& coniebtsclón a oslas les manifiesto 
«Uu é vez r nelina por el Deccast*- 
i e iLÍuríDMia por el Reg-dor íniéf- 
-ior, o Cc-nítidor, y el tieOreíano de- 
ti ser debue luego bometida al exa- 
icy censura del AyunUmieniO y b u  
•obacsóD, haciénduae conaiar éa-.a 
riseaio de cenificaclón, aaioriz»aa 
19s telendo Secresarlo con el V.° B.° 
Aitaiae en jusiificucióh de qué hall 

¡o cumplidos aichoa requisitos, té 
;ldO presente que al practicarse elpro* u - - .wdo examen poarú el Ayuntamien- 

C0. pedir la presentación o exhibición, a 
‘ p cuentadantes de los libros de coma-

Nad y documentos justificauvoB de 
pgo y Data cousignauos en la. Cuan; 
Nos que les serún devueltos tan íue- 
pomo hayan sido uíinaadoj.
iCon respecto a las cuentas de refe

RES |¡QCla qUQ ¿uytiU b íq 0 remitidas yá a 
ve- FtiGobierno sin que resulten llenados 

tren ^bos requisitos poará ser léciamada 
ij si' Revolución al inaicado efecto, recor- 

d ú ' *u q o  u  la vez a ios tires, Alcalaes que 
raR no han cumplido este ser vicio que
saje8
188’1 
ceai' 
alie- 
est»

Aerifiquen mmeditiu mente.
15 Noviembre ae 19z3,

El Gobernador,
Lorenzo Ghaiiier

o de 
del 
»c

ia)l» 
□ai' 
pee

SBiítiü U íMHi
PKEÓiDbNUlA 

DEL DIBEOTORIO MILiTAB

dir
EXPOSICION

. ^KOR: El artículo 4.° de la ley de 8 
¡8 ^ayo ae 1920 autorizó al Gobierno 

M, puraque, con sujeción a las 
Reá qUQ continuación expresaba, 
^Be una ley Penal para ia Marina । ^ante que sustituyera al íLu .o  14 ae 

vraenana* de Matriculas de 1802.

Por Real decrete de 21 de Junio del 
presente año fué aprobado, con Hgerlsb 
mas modificaciones de detallé, el traba
jo elaborado por una OomhHón, a la 
que se había confiado dicho cometido; y 
por Reales órdenes de 25 del propio mes 
y año fué comonícado aquél a loa Cuer
pos Colegialadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6.° de la 
citada ley de 8 da Mayo de 1920.

Como no se ha. cumplimentado pl 
expresé mándalo de tal fcréceptb, de 
que figure en el Orden del día de ambas 
Cámaras durante qu’úco sesiones, sin 
que se haya acordado el aplazamiento 
de éú vigencia como requisito indispen- 
anb^e para que el referido proyecto da 
ley Penal rigiera como ley, resultaba 
malogrado, una vez más, el propósito 
de reforma apuntado.

Y como la redacción de aquel proyec
to, al ser atribuida a una Comisión, bá 
Jo la presidencia del de la General de 
Códigos, de la cual formaban pane re 
presentan es de todos los elementos in- 
íeiosados, ofrece las debidas garantías 
de acierto, máxime considerando que no 
ha sido objeto de observación alguna 
en el periodo de tiempo relativamente 
largo que media desde que fué publicado 
en la Gaceta de Madrid y dado cuenta 
& los Cuerpos Colegisladores hasta el 
de la fecha, de acuerdó con él Directo
rio Militar, tengo el honor de someter 
a la aprdbaeión de V. M. el siguiente 
proyecto dé Decretó.

Madrid, 7 de Noviembre dé 1923.
SEÑOR

A. L. B. P. deV. M., 
Miguel Primo dé Itivera y Orbaneja

-REAL DECRETO
A propúesia de Jefe de Mi GobiernÓ, 

PreBidehte del Direbí’orlo Militar, y dé 
acuerdó con el misi&b,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El proyectó de ley 

Penal para la Marina mercante aproba
do por Rad! decreto dé 21 de Jamo últi
mo (Gaceta de Madrid número 174), re
girá como ley del Re.do a los veinte 
días de la publicación de este Decreto 
en dichd periódico oficial,

Dado en Palacio a siete dé Noviembre 
dé mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El P/Mldeate del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 9 de Nóviembre)

REALES ORDENES
Lmo Sr,: En vista de las razones 

expuestas por V, I. acerca de los perjai- 
cios que para el servicio ha de irrogar 
el qus contmúbn en súepenso las opo
siciones convocadas a plazas da Abo
gados del Estado, y no »iendp conve- 
nienie para el mismo servicio el que

continúen provistas por plazo indeter* 
manado en Abdgsdos merinos las va
cantes que en dicho Oierpo existen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha «ervido 
disponar se autorice la celebración de 
dichas oposiciones, cuyos ejerolos deba» 
rán dar comienzo en la fecha que cata
ban anunciadas; pero en la inreligen- 
cía de que los opositores que resalten 
aprobados solo tendrán derecho a ocu
par las vacantes que, no hallándose 
comprendidas eii los turnos de amorti
zación actualmente decretados resulten 
s^n proveer al establecerse por revisión 
las plantillas definitivas del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V, I. para 
b u conocimiento y efecios correspon- 
dlente-<, Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Encargado del despacho del Da- 

partamemo de Hacienda,

limo Sr.: Vista la Real orden de 6 
dol actuaí, referente a gratificaciones 
por trabajos extraordinarios, y el in
forme del Director general de la Deuda 
y Clases pasi vas sobre la-constitución, 
organización y funcionamiento de la 
SecOiÓn de Corporaciones civiles creada 
por Real orden comunicada de 31 de 
Enero de 1919 para cumplir el Decreto 
ley de 3 dé Marzo da 1917, él cual dis
puso qua sa practicaran con toda ra
pidez y en el plazo da un aña las li
quidaciones a los Ayuntamientos y Di- 
putácionea provinciales por sus bienes 
de propios vendidos,

8. M. el Rey q.) D* g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Que la Sección de Corporacio
nes civiles de la Dirección general de 
iu Dehiía y ulMses pasivas subsista has* 

t ta fin de Eneeo de 1924, en que se disol
verá; tertfilnáüdose entonces los traba
jas de horas extraordinarias y pasando 
u despacharse ios expedientes que que
den como trabajó ordinárlo a la Sec
ción p Negocíalo a que corresponda.

2 .° Para activar e intensificar al 
trapajo, tendiendo a que eu fia de Ene
ro de 1924 estén atsp^chados los 2 662 
expeaisatts que en 18 Octubre úlí<mo 
quedaban por liquidar, ¡a actual dota
ción de personal de esa Sección, infe
rior a la plantilla que marcó la Real 
ora.eu comunicada de 31 de Enero ae 
1919, no obstante tener mas de 2.000 
expediemes sin liquidar y haber siao 
causa de Ja creación de la Sección la 
urgencia en el despacho de tales expe
dientes, se completará y se incrementa
rá, aunque solamente con el número de 
Oficiales y Auxiliares que permita el 
gasio que se sufragaría con la plantilla 
reglamentaria hasta fin dol presu» 
puesto.

3,® Las gratificaciones y horas de 
trabajo serán las Beüaladas por la Real 
orden de 31 ae Enero de 1919,

4.° En ios días 1,® y 15 de cada mes, 
el encargado del despacho de Hacienda 
comunicará a este Directorio ei númu- 
ro de expelientes liquidados durante la 
quincena y el de los que falten por re
solver. ,

De Real orden lo digo a V. I. parí 
f u  conocimiento y efeo os. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 7 de No
viembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Seflor Encargado del despacha del Mi

nisterio de Hacienda,
(Gaceta 8 de Noviembre)

limo. Sr,: Vista la instancia presenta
da por el Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Trasme- 
díterránea para que sea puesta nueva
mente en vigor la Real orden de 6 de 
Septiembre último, por la que se habi
litaba el puerto denominado Porío-Pi, 
do ¡a bahía de Palma de Mallorca, para 
la Importación de acelms minerales, 
bencinas, petróleos y sus derivados, así 
como también para la carga y descar
ga de dichos productos en régimen de 
cabotaje y exportación; revisado el ex* 
pediente que dió lugar a la citada Real 
orden y consultados otros antece lentes,

8. M, el Riy (q, D, g.) sa ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado con 
carácter de interinidad, en íanto se re
suelve de un modo definitivo, como ra- 
su todo de una visita da inspecciún qua 
se efectuará sobre las ins lalaciones da 
Porto-Pi por la Comisión que oponuna- 
mente será designada,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. D os guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 10 de Nov emore de 1923.

PRIMO DE RIVERA
8-ñor Jefa encargado del despacho del 

Departamento de Hacienda.
(Gaceta i3 de Noviembre)

üMAMEUmJMSMáW
TRáBAJO, OOMEBOIO e INDJ8TRIA

Re a l e s Ob d x n is
Excmo. 8r.: Vista la instancia de la 

Sucieaaa Patronal de los gremios de vi
nos, agUitrdien.es y licores da la docie * 
dad Vinos ae Mesa de Madrid, en soilcí- 
tad de qua quede sin efecto la Real or
den de este Ministerio, fecha 9 oe Agos
to último, sobre régimen lo las tabernas 
y expendedurías ae bebidas alcohólicas,

Resultando que las solicitantes se 
fundau eu qua hay una infinidad de es- 
lablecimiéutod, como cervecerías, col
mados, restaurantes, con mos.rador de 
detall, tiendas de fi^mores, uitramari- 
nos, merenderos, bare», etc», que no

M.C.D. 2022



son tabernas n! expreeániente eehble- 
cimienroa de bebí jes alcohóJfcaR, a pe
sar da venderse en edos los mismos prr* 
ductog de dicha clase y en mayor abun
dancia de calidades; que en el mes de 
Mayo de 1918 la Sociedad Li Viña y la 
Patronal de los gremios de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores nacio
nales y extranjeros, pactaron jornada 
de trabajo con su dependencia, y poste
riormente, con motivo del Re?l decreto 
estableciendo la jornada legal de ocho 
horas, los anteriores pactos fueron mo 
dificados en en el sentido de trabajar 
diez horas la dependencia con una com
pensación de aumento de sueldo; que al 
publicarse ahora la Real orden de 9 de 
Agosto encuentran los recurrentes le
sión para sus intereses, toda vez que 
vienen manteniendo abiertos sus esta
blecimientos desde las seis de la maña
na hasta las dose de la noche, si bien 
cumpliendo la jornada de trabajo y las 
horas de descanso para las comidas de 
la dependencia; que al cumplirse la dis 
posición de referencia tendrían que 
prescindir de parte del personal y pro
ceder a la rebaja del 25 por 100 en los 
salarios actuales; quesos establecimien
tos son puramente mercantiles, sanea
dos y de costumbres morales, porque 
Casi en su totalidad no admiten cliente
la de veladores, barajas, dominó, reser
vado, ni ninguna distracción ni servicio 
Interno, sino que se sirve de pie al con
sumidor directo, siendo la mayor parte 
de las ventajas para el consumo del do
micilio del comprador,

Considerando que los cafés, tanto los 
particulares como los de casinos y cir
cuios de recreo y los cafés económicos 
no están comprendidos en la Real orden 
da 9 de Agosto, disposición que se refie
re exclusivamente a las tabernas y ex 
pendadurias de bebidas alcohólicas, y 
que los bares y cantinas estarán com
prendidos en dicha disposiólóo si tienen 
carácter de taberuas, por ejercer el 
m'smo tráfico que este género de esta- 
blecimlentos, y no lo estarán si funcio
nan como cafés económicos o como ca
sas de comidas,

Considerando que para la clasifica
ción y díefnción do tabernas y {^sis de 
comidas existen diferentes disposiciones 
entre ellas el párrafo segundo del arti- 
cu’o 1,° del Real decreto de 24 de Eu 
ro de 1908.

Considerando que reglamentsriam'-n- 
le tienen que abstenerse los estableci
mientos que venían bebidas alcohólicas 
de despachar «s al copeo durante las 
hor«s en que Us tabernas han da per 
manecar carradas, cosa ya preceptua
da en la Real ordm sobre descanso dn- 
minical de 30 da Enero de 1908, por lo 
que e-i-a di posición debe comí b-rarie 
extendió - a las horas de cierro de las 
tabernas.

Considerando que a la disposición que 
resuelva la instancia de referencia de
be dársele carácter general y publicar
se en la Gaceta de Madrid.

Visto el informe del Instituto de Re 
formas Sociales, y de acuerdo c o q el 
mismo,

S, M, el Rey (q. D, g,) ha teniendo a 
bien disponer:

l.° Desestimar la Instancia en que la 
Sociedad pa'roual de loa grem oi de vi 
nos, agu^rdien es v icores y la Socie 
dad Vinos de Mesa de Madrid solicitan 
se deje sin efecto la Real orden de 9 de 
Agosto último, y

2.° H ^cer extensiva la Real orden de 
30 de Enero de 1908, relativa al des
canso dominical, al presente caso, y en 
su consecuencia que su prohíba a los ca
fes, colmados, restaurantes con mostra
dor al detall, ultramarinos, bares, me 
Tenderos y fiambres la expeulfclóa al 
copeo de los bebidas alcahóLcas que 
constituyen el tráfico habitual de las ta» 
bütaas, curante los periodos en que és
tas permanecen cerradas, determinán
dose poa las Juntas locales de Refor
mas Sociales las bebidas que han de 
considerarse en cada población como 
habitual comercio de las tabernas, a fin 
de que los establecimientos antes enu
merados se abstengan de expenderlas en 
las horas de cierre de dichas tabernas,

Real orden lo digo a V. £. para

6Ü conocimiento y efectúa cónsfgatéütéa’ 
D os guarde a V E, muchos añoi, Ma
drid, 3 de Noviembre de 1923,

Bl Jefe encargado del despacho, 
A, GAROIA

Señor Presídante del Instituto de Refor
mas Sociales,

(Gaceta io  de Noviembre)

Exorno. Sr,: Vísta la comun’caclón del 
Instituto de Reformas Sociales de fecha 
31 del pasado mes de Octubre:

Resultando que el mencionado Insti
tuto manifiesta ha examinado el expe 
diente promovido por Don Bartolo 
mé Salvá Oerdá, vecino de Palma 
da Mallorca, sobre ca iücacíón defi

nitiva para una casa que destina a ha 
bbación propia y construyó en aquella 
ciudad y calle 35 del Ensanche, y que 
en el mismo aparecen cumplidas todas 
las formalidades legales, habiendo sido • 
otorgada la cal flcaclóo condicional por 
Real orden de fecha 27 de Septiembre 
de 1918:

Cons dorando que, acompañándose a 
dicha comunicación la instancia del in
teresado solic lando la calificación defi
nitiva y el nuevo informe de la Junta 
de Fomento y mejora de habitaciones 
baratas en sentido favorable a la peti
ción, queda justificado que se ha cum- . 
piído en un todo con las disposiciones | 
establecidas en los articu os 135 de la 1 
hy de Gasas baratas de 12 de Junio da I 
1911 y 49 del de su Reglamento para su 
aplicación de 14 de Mayo de 1921, y 
que por lo tanto es procedente acceder 
a la calificación definitiva solicitada por 
haber justificado nuevamente el intere

¡syf

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el ma 
de Octubre último.
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PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

GRANOS CALDOS OARNES PAJA

Tdgo Cobada Centeno Maii
Gar- 

banxoe Am< Aceite Vino
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KILÓGRAM0_______Q UINTAL MÉTRIco KILÓG ÍIAMOS LITROS KD-ÓGRANIOS

Pwetae Peeeta, PíNtl, Peeeta* Peeeta* Peeeta* Pe*eta* POMUt Peeeta* Peeeta* PeteUi Pe*eta* PeMUe Peietu

Ibiza.......................................
Inca...........................................
Mahón. . •.........................
Hanacor...................................
Palma.......................................

45'00
43'00
45*00
45'00
89'60

25'00 
29'00 
31*00
85'00 
31'25

»
•
»
•

87'50

35'00
35'00
84*00
31'00
34'50

0'95 
0'55 
1'00 
0'80
1'80

0‘70
0'70
0'70
0'75
0'63

2'25 
2'00 
2'60 
2'00 
2'27

0'56
0'30 
0'65
0'20 
0*35

8'00
1'75
2*25
2'00
2*07

2'50
3'75
4'40
3'50
8'85

8'00 
»

8'50 
8'75
3'75

2'75
3*50
3'00
4'00
8'25

0*13 
0*06
0*08 
0*10
0*11

0*13
0*04
0*06
0*09
0*13

Totales....................
Precio-medio general en la pro

vincia ...............................

217'50 151'25 37'50 172'50 4'60 8*48 11*12 2'05 11'07 .18*00 14'00 16'50 0*48 0'44

48'50 80'25 37'50 84'50 0'92 0'69 2'22 0'41 2'21 8*60 8'50 3'30 0*09 0'09

Tr  g o /Precio máximo. .
‘ * ‘lldem mínimo. .

ClieeAnA /Idem máximo. . . CmAi>A..|Ideminín¡mOe , ,

QUINTAL MÉTRICO

_______ Peiet**

45'00
89'50 
85*00
25'00

LOCALIDAD

Ibiza, Mahón, Manacor 
Palma
Manacor
Ibiza

Palma 13 Noviembre 1923.—El Secretario interino del Gobierno, Ramón Martínez.—V.° B.e—El Gobernador, Lorenzo Challier*

Núm. 2412
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BÁLIABIS

Administración de Contribuciones
An u n c io .—Habiendo sido aprobados 

con fecha 18 de Octubre último los tra
bajos de comprobación del Regletro 
Fiscal de Edificios y solares del térmi
no municipal de Petra se hace público 
por medio del presente anuncio que las 
reclamaciones colectivas concernientes 
a U comprobación de dicho Registro 
autorizadas por la Ley de 26 de Julio 
de 1922, podrán formularse en el plazo 
de un año a contar desde la fecha del 
acuerdo de aprobación, según se dispo
ne en 1* Regla primera de la Real or

sado tiene derecho a ser beneficiarlo, 
con arreglo a los referidos preceptos:

Vistas las disposiciones legales perti
nentes al caso,

S. M, el Rey (q, D, g.) s$ ha servido 
disponerse conceda la calificación defi
nitiva BoUcltada por D, Birtolomé Sal
vá Oerdá, vecino de Palma de Mallor
ca, para una casa que destina a habita
ción propia y que contruyó en aquella 
ciudad y calle 35 del Eos oche,

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento, el del interesado y demá] 
efectos. Dios guarde a V, E muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembro de 1923,

Bl lefe encargada del despacha, 
A. GARCIA

Señor Presidelte del lastitato de Refor
mas Sociales,

Excmo. Sr.: Visca la comunicación del 
Instituto de Reformas Sociales de fecha 
31 de Octubre último:

Resultando que el mencionado Insti
tuto manifiesta que ha examinado el 
expediente promovido por Don Salva
dor Más Vives, vecino de Palma de 
Mallorca, sobre calificación definitiva 
para una casa de su propiedad destina
da a alquiler y construida en la calle 
15 del Ensanche de aquella ciudad, y 
y que en el mismo aparecen cumplidas 
Codas las c-rcuastancías y requisitos 
exigidos por los ariiculos 135 y su con- 
cordaute el 49 del Reglamento de 14 
de Mayo de 1921 para la aplicación de 
la ley da 12 de Junio de 1911, habiendo 
sido otorgada al proyecto la calificación 
condicional por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 8 de Agosto de

den de 13 de Abril último y con sqje- 
ción a las prescripciones de la misma.

Palma a 12 de Noviembre de 1923,— 
Manuel del Alisal,

Núm, 2436
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CO1DI0ÍON88 bajo las cualee el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta, el servicio de alumbra
do público por petróleo en los Arra
bales, barriadas y caseríos de este 
término municipal, donde el Ayunta 
miento lo tenga establecido, para du
rante el año mil novecientos veinte y 
cuatro,

i.°-— Dia para celebrar la subasta 
La subasta se celabrar* * las 12 del

1919, y emitido Informe hvorable’paf, 
la conces ón definitiva la Junia de 
sai baratas de Pa* ni de Mallorca:

Oontiderando que acompaflándose t 
dicha comuaicación la instmcla de’. íq . 
ceresado solicitando la calificación defi. 
niti va, y el nuevo informe de la Junt# 
de Fomento y mejora de habiiaclonaa 
baratas en sentido favorable a la potl. 
cíón, queda justificado que se ha cun>, 
piído on un todo con las didposfc'oícj 
establecidas en los artículos 135 de ]4 
ley de Gasas Baratas de 12 de Ju q íq  
de 1911 y 49 del Reglamento para m 
aplicación de 14 do Msyo do 1921, y 
que por lo tanto es precedente scceder 
a la calificación definitiva so,íckada por 
justificar nuevamente el Interesado qug 
por sus ingresos tiene derecho a ser 
beneficiario, con arreglo s los referido! 
preceptos:

Vistas Us disposiciones legales perti
nentes al caso,

8. M, el Rey (q, D, g ) se ha servido 
disponer se acceda a la calificación de« 
finitiva solicitada por D, Salvador Más, 
vecino de Palmada Mallorca, para una 
casa que destina a habitación propia y 
que construyó en aquella ciudad y ca
lle 15 del Ensanche,

Da Real orden lo digo a V, E, para b u  
conocimiento, el del interesado y demás 
efec.os, Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despeche
A, GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales.

(Gaceta n de Noviembre^
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dia 3 de Diciembre próximo en la Omí 
Consistorial.

a*—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todo8 

los efectos legales en estas condicione8 
las disposiciones del R, D. de 12 de Ju* 
lío de 1902, la Instrucción sobre con* 
tratos provinciales y municipales de 2» 
de Mayo de 1923 y las disposíclone8 
aplicables a las que el contratista80 
atemperará en lo que no esté prevísí° 
en las presentas,

3,*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plW 

goa cerrados y se extenderán en pap8* 
de la clase 8.a (una peseta) y adaptad»8 
al adjunto modelo. Se entregarán »‘ 
Presidente del acto sin que puedan set
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fgHradaa y contendrán además de la 
pfoposíüióü i» cédnia personal y el do* 
jumento justificativo del depósito pro- 
fjgjonaU Si una misma persona presan
te dos o mas pliegos, la cédula perso- 
Dal y el resguardo del depósito, podrá 
¡ocluirse indistintamente en cualquiera 
je ellos considerándose incluidos en 
lodos.

4.a—Depósitos y* su ampliación 
como fianza

se admitirá postura al que no 
icredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Deposita
d» del Ayuntamiento, la cantidad de 
ireacientas veinte y una pesetas,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si« 
guientea, a la notificación de haberse 
iprobado por el Ayuntamiento el rema
l?, basta completar la suma equivalen* 
le el diez por ciento de la cantidad 
inual, que corresponde percibir el con* 
iratista, según el resultado de la adju- 
jlcábíón de la subasta, cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
iieguiar la responsabilidad del con
trato.
Dichas consignaciones deberán veri- 

ícarse en metálico, en Bonos Municlpa* 
es o bien en valores públicos, regulan 
lo su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 22 de Mayo de 
¡923.

5^—Proposiciones iguales
Ea caso de presentarse dos o mas 

croposiciones iguales será preferida la 
trímera, y en su consecuencia las car- 
¡o as de los pliegos se numerarán co- 
relativamente por el órden en que se 
layan entregado ai Presidcnlo, 

á

0'44

í.1—Depósitos que no producen efecto 
Con el llenador que constituya el de* 

:6sito provisional y no presente propo- 
ición o ésta no sea legalmente admísi- 
:la por no adaptarse al modelo, por ex 
ííer del tipo de la subasta, por no con- 
¡miarse en el papel correspondiente o 
or otro motivo, so entenderá que re* 
luncia al cinco por ciento de la canti- 
2<1 depositada, ej cual se ie desconté- 
Un el acto de devolverse el depósito 
s concepto de derecho de custodia,

7.a—Adjudicación del remate
La  subusta no tendrá efecto ni valor 

ilguno mientras no sea ccfinitivainente 
djudicada por el Ayuníauiiento,

Actos ilegales de los proponentes 
Oaso de que ol Ayuntamiemo sospe- 

U99 confabulación entre los propo- 
finios sa instru rá expediente adminis- 
íttivo, retemeado los depósixs de las 
¡firsonaa a qu enes alcance, suspendien 
:3ia adjudicación de la subasta, Si en 
^le expediente se confirmara la sospe 

se pasará el asunto a los Tribuna- 
efi ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

^isiintamente por cualquier Abogado 
lotnicUtado en esta G uiad, a tenor de 
?acordado por este Ayuntamiento en

de Junto de 1900,
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10.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis* 

^cer todos los gastos que ocasione el 
Ntrato como son: papel sellado para 
S tramitación del expediente, contribu* 

°uea directas, inserciones en ios perió- 
c09 oficiales, escrituras públicas que 
»n procedentes según la Instrucción 

i-on una copla auténtica para el Ayun- 
l4üilento) y demás que ocurran sin ex* 
i^POióu alguna. ,

; 11.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

.Mraiista serán todos asegurados de 
1118 accidentes del trabajo a costas del 
^tratista el cual sustituirá al Ayunta- 
Jicnto en todas las responsabilidades 
ws pueden caberle como patrono, se 
jicara la jornada de ocho horas para 
68uiar el trabajo.

Z2*—Tribunal administrativo
Las cuestiones que sarjan respecto al 

^^Plimionto de este contrato, serán 

resueltas, por la Via administrativa ex- 
ciudlvamante,

id»—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

ILas cuastiones que se susciten entre 
el contratista y sus dependientes en es 
te servicio, se ventilarán ante el Tri
bunal que compete, siendo a aquellas 

completamente extraño el Ayunta* 
míenlo.

14,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

O udad o en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante que le re
presente, entendiéndose siempre qae 
aquel es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquier notifica
ción hecha a éste, se entenderá como si 
lo fuera a su principa’, sin que pueda en 
ningún caso eximirse do ninguno de sus 
deberes cualquiera sea el pretexto que 
aiegue,

i5 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse coa las 
obras, el contrato de que trata el ar
TÍculo 1.° del fi, D. de 20 de Junio do 
1902, en e! que habrá de quedar preci
samente estipulado la duración del mis
mo, losrequisiiosparasu denuncia o sus
pensión, el número de horas de traba
jo y el precio del jornal.

16,—Devolución de fianza
La fianza no será devuelta al contra- 

tiet*, hasta que éste termine su contra
to y se liquiden los trabajos ejecutados 
y justifique el pago de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios,

17,—Duración del contrato
So dará principio a la ejecución de 

este contrato el día primero de Enero 
de mil novecientos veinte y cuatro y 
terminará el día treinta y uno de Di
ciembre del mismo año,

18,—Crédito mensual
Se acreditará mensualmente al con 

travísta la obra ejecutada con arreglo 
a la que resulte de la certificación ex
pedida por el Jefe de la Guardia Ur
bana.

19,—Recepción del material
La recepción tendrá lugar al termi

nar la contrata, los gastos de liquida
ción serán de cuenta del contratista, y 
éste quedará relevado de responsabili
dad y se le devolverá la fianza tan 
pronto se le expida certificación por el 
Arquitecto Municipal en el que acredite 
que todo el material se encuentra com* 
pleto y en buen estado de conserva
ción, y que dicho contratista ha cum
plido con todos ios deberes y obliga
ciones.

20 .—Calidad de petróleo
El petróleo que deberá utilizarse pa

ra el alumbrado objeto de este contra
to será de superior calidad,
21 .—Encendido y duración del alumbrado

Ei encendido de los faroies que co
rren a cargo del contratista empezará 
a la puesta del sol y terminará antes 
que transcurra media hora después de 
ella, debiendo permanecer encendidos 
durante cinco horas a lo menos, dando 
durante todas ellas luz blanca y fija y 
sin humo y se considerarán como no 
encendidas para los efectos penales los 
que no tengan dicha duración.

Se encenderán los faroles todos ios 
días del mes, exceptuando los compren
didos desde el día qae tenga lugar el 
cuarto creciente de la luna, inclusive, 
hasta después del plenilunio y antes del 
cuarto menguante, empezando el nue
vo encendido a partir del primer día en 
que la luna salga mas de dos horas des
pués de la puesta del sol.

22 .—Penalidad por falta de encendido 
e intensidad

Las faltas de puntualidad en las ho
ras de encendida se castigarán con una 
multa de una peseta por farol siempre 
que el encendido tenga lugar antes de 
una hora después de la puesta del sol. 
Si el contratista dejara de encender al*

gún farol o lo encendiera después de ha- 
bot transcurrido mas da una hora a 
partir de la puesta del sol, se le impon
drá por farol ana multa de dos pesetas.

Las faltas de puntualidad en el en 
cendido y las de duración del tiempo 
que deban permanecer encendidos lo& 
faroles y la intensidad lumínica en los 
mismos, podrán denunciarlas todos los 
dependientes del Ayuntamiento y todos 
los vecinos, por escrito, siempre que 
acompañen la denuncia mas de cinco 
firmas de personas de buena conducta, 
Bitas denuncias no serán apelables por 
el contratista y una vez examinadas e 
informadas por la Oomlslón de Alum
brado y aprobadas pnr el Ayuntamien
to, se descontará so importe del liquido 
que acredife el contratista,
23 .—fijación de la intensidad lumínica
La altura e intensidad lumínica de 

llama de los mecheros será la corres
pondiente a la dimensión de los mis
mos, la que deberá ser también fija du
rante las cinco horas que deben perma
necer encendidos. Guando no reana es
tas condic oues la Alcaldía impondrá al 
contratista 1 i multa de pesetas 0'50 por 
cada falta que cometa,

Para los efectos penales se conside
rará como no encandiles los faroles», 
cuando la llama no traspase el punto 
en que tiene menor diámetro el tubo de 
cristal del mechero.

24 .—Operaciones a cargo del contratista
Serán de cuenta y riesgo exclusivo 

del contratista las operaciones siguien- 
tea: exposición da mecheros y tubos, 
pinturas de ¡os faroles, ménsulas y co
lumnas (ana vez al año en los meses 
do Febrero y Marzo) y conservación 
ordinaria del montante o columna, pe
queñas reparaciones y conservación or
dinaria deí farol, depósito de petróleo y 
mecheros, despavilado, arreglo, limpio 
za, encendido y tolas las demás obras 
y manipulaciones necesarias para con
servar en buen estado el material que 
haya recibido y obtener con regulari
dad la luz fija y duración de la misma, 
determinada en estas condiciones, para 
lo cual el contratista depositará en ca
da farol la cantidad da petróleo, noce* 
sarío, pudiéndose tomar por la admi
nistración las precauciones y medidas 
necesarias para comprobar su exac
titud,

25 .—Conservación del material
El contratista procurará aprovechar 

todos los dias de luna en que no se en
ciendan los faroles, para efectuar todas 
las operaciones de pintado, conserva
ción y reparación a fin de quo por cau
sa de ellas no tenga que suspenderse el 
servicio,

Deberá también el contratista efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservación y repara
ción ordinaria del material recibido y 
as obras de conservación y reparación 

extraordinarias del mismo, será de car
go del Ayuntamiento, entendiéndose 
por talos los desperfectos de los faroles, 
ménsulas y columnas ocasionadas por 
el público, las grandes tempestadas y 
las reposiciones de las columnas, pila
res, ménsulas, faroles, depósitos y me
cheros para el alumbrado de petróleo, 
impuesto por el desgaste debido al uso 
por más de dos años. La reparación 
de cristales do la portezuela del farol y 
del crieial del fondo del mismo, serán 
siempre ae cuenta del contratista, Siem
pre que con motivo del órden público, 
las grandes tempestades o el desgaste 
dej material exijan operaciones y con
servación extraordinaria, el contratista 
dará parte por escrito, al Jefe de la 
Guardia Urbana a fin de que éste por 
sí, o por medio de sus subordinados, 
reconozca la obra y ordene su repara
ción por cuenta del Ayuntamiento el 
fuese extraordinaria y por cuenta del 
contratista en caso contrario,

Guando las operaciones sean de la 
clase que fueren exijan la suspensión 
del Alumbrado, se descontará al con
tratista por farol y noche que no se en
cienden 0'22 pesetas, sujetándose esta 
cantidad a la baja que se obtenga en 
1» BubMta,

3 -
26 .—Pago del servicio tipo para la 

subasta
Todos los meses se abonará al con

tratista por farol en cuyo alumbrado 
y conservación no se hayan cometido 
faltas pesetas cinco, sujetándose esta 
cantidad que es la que se señala como 
tipo para la subasta a la baja que se 
obtenga en la misma.
27 .—Entrega de material y facultad de 
aumentar o disminuir el número de faro* 

les o de sistema de alumbrado
Al pricípiar la contrata el Arquíiec* 

to Municipal facilitará al contratista 
por escrito relación detallada del nú
mero de faroles que deben correr a sa 
cargo,

El Ayuntamiento podrá aumentar o 
disminuir el número de faroles destina
dos al alumbrado público, como con- 
vanga a b u s necesidades y al efecto lo 
participará por medio de sus depon» 
dientas y ds oficio a! Contratista. Igua
les formalidadss se cumplirán cuando 
se cambíen de sitio los faroles. Eí con
tratista no podrá por altas, bajas, cam
bios de farolea o del sistema de alum
brado, reclamar indemnización sea de 
la clase que fuere, a fia de qae el pre
cio do 5*00 pesetas por mes y farol en
cendido durante los días necesarios (20 
por término medio al mas) permanezca 
invariable y sujeto solamente a la ba
ja de subasta, no pudíendo dicho precio 
en caso de rescisión sea por la causa 
que fuere sufrir descomposición alguna 
y no quedando obligado el Ayuntamien
to en tales casos a adquirir efectos de 
repuesto o medios de ejecución que po
sea ol contratista, debiendo ésie al ter
minar la contrata entregar todo el ma
terial recibido completo y en buen esta
do de servicio, lo que se comprobará 
mediante el acta extendida por el Ar- 
quitec'o municipal, documento que se
rá indispensable para la devolución de 
la fianza al contratista.

En caso de rescisión, se abonará so
lamente por noche de alambrado y fa
rol, veintidós céntimos de peseta (0*22) 
durante el mes eu que tenga lugar,

Todos los meses se abonará al con
tratista los servicios prestados median
te certificación expedida por el Jefe de 
la Guardia Urbana, descontando de su 
importe las maltas impuestas y anotan
do en ellas las vicisitudes que tengan 
lugar durante dicho mes,
28 .—Separación de los dependientes del 

contratista,
El contratista desempeñará el servi

cio con el mayor esmero posible, que
dando obligado a despedir sus depen
dientes que falten al público, a los se
ñores de la Comisión de Alumbrado o 
a los funcionarlos del Ayuntamiento, 
además deberá atender a todas las ob* 
servacionea que le haga el Jefe de la 
Guardia Urbana y que vayan encami
nadas a la mejor realización de sus de
beres aunque no se detallen en este 
pliego de condiciones.

29 .—Facultad del Ayuntamiento para 
rescindir el contrato.

Este contrato podrá rescindirse siem
pre que lo acuerde el Ayuntamiento, 
coa tal que devuelva la fianza al Con
tratista y se le avise a éste con dos 
meses de anticipación, el cual no po
drá reclamar daños y perjuicios, o in
demnización sean de la clase que fue
ren.

Modelo de proposición
D. N. N. N, vecino de ,,,., según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones, publicado en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
número..... y demás que obra en la Se^ 
cretaria de esta Corporación con arre
glo a las cuales se adjudicará la em- 
)resa del servicio de Alumbrado públi
co por petróleo de ¡os Arrabales, ba
rriadas y caseríos del término munici
pal de Palma para el año 1924, se obli
ga a tomar a su cargo dicha empresa 
por la cantidad de,,,., (sn letra.), pese
tas mensuales por farol, ‘

Fecha y firma.
Pelma 12 de Noviembre de 1923,-—El 

Alcalde, Francisco Salas.—El Secreta
rio, Amonio Bosseiió.
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D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De- 
rechot Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo rosnado en provi
dencia de ayer recalda a solicitud de 
D.a María Bannin Pomar ea los eutos 
ejecutivos que por la vía de apremio 
sigue centra loa hermanos Don Miguel, 
D, Jo^é, D. Bartolomé y D, Jaime Na- 
dai y Campa, se Baca a púb lea subasta 
por término de veinte días la finca que 
luego ae describ'rft perteneciente y em 
bargada a los Rniedichos hermanos pa
ra con su producio pagar a la acreedo
ra ejecutante lo que le adeudan por ca' 
pítfti, intereses y costas.

Una cata y corral señalada con el 
número sis*© de ia calle de San Podro 
de la villa de Eaporlaa que tiene de fon
do ca&renra y tres metros, lindante por 
la izquierda, enerando, con otra casa 
de U misma prodenci», número cinco, 
por la derecha con casa y corral ce 
Antonio Ferragut y । or el fondo con 
calle 8Íu nombre; justiprecíala en dies 
mil peeetM.

La subasta se verificará bajo las con- 
éicíonen siguientes ea los estrados de es
te Juzgado el catorce de D ciembre pró
ximo a las once, sitio y fecha señalados 
para b u remate, en la inteligencia de 
que la descrita finca se adju ilcará a¡ 
que ofrezca mejor postura y con suje 
ción siendo legal a las indicadas cono! 
ciones,

1 .a Que los amos y con ellos los títu
los de propiedad de la descrita finca es
tarán de man fieeto en la Secretaria pa- 
rasque puedan examinarlos los que quie
ran temar parte en la subasta, previ- 
riéndose además que los ¡icitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros,

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parte del 
justiprecio y no podrán tomar parte en 
la subasta si no depositan previamente 
en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos el diez por cien
to efectivo de los bienes que sirvo de 
tipo para la subasta devolviéndose las 
conaignaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garantía- 
del cumplimiento do su obligación y en 
su caso como parto del precio de la 
venta,

3 .a Que la ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y en su caso et pro
curador D. Francisco P,zá en repre 
Bentucíón de la misma y mejorar las 
posturas que se hicieren, si conviniere 
a la misma, sin necesidad de consignar 
el depósito de que trata la condición 
anterior,

4 a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere ai crédiió de la actor*», continua
rán subsistentes, eniendiénoouO que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mismos 
Bin desuñarse a su extinción el precio 
dei remate.

o,a Que los gastos de subasta, re 
mtkie y demás inherentes al traspaso 
serán de cargo del comprador, siéndolo 
también las costas y demás gastos que 
cause si compareciera en los relaciona 
nados amos,

Paima diez de Noviembre de mil no- 
vécenlos veintitrés.— Antonio Sereix, 
«Ame mi, Juan tíestard,

Num, 2240
Excmo. Señor D. Lorenzo Chalier Cortés, 

General Gobernador viilitar de esta Pla-
y Préndente ae la Junta de PU^a y 

Guarnición de Palma.
Ddp budo celebrarse el concurso para 

la auquisición de harina de l,a; harina 
de lauo pan; cebada;1 puja corta para 
piulido; laña para humes; a^l, en el ser
vicio de tíubdiaisnciur; y aceite, petróleo, 
jabón, ieñ« ae tronco, carbón vegetal, 
carbón de cok, carbón mineral, paja 
larga para relleno y sosa, en AcUurta- 
Umivuto y Huspuai Militar

Hago saber a loa que deseen tornad 
Darte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 26 de 
noviembre a las 10 de la mañana, en 
la Plaza de Palma y E-tableciá)lento 
denominado Gobierno MiUtaf sita en la 
Plaza de Atarazanas número 6 y que 
el pliego de condidíones y muestras es- 
tatán de manifiesto todos los dias labo
rables, desde el 14 del actual al 25 del 
mes de la fecha ambos Inclusive, de 
nueve a trece, en el indicado Gobierno 
Militar de esta Plaza,

El importe délas garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
4883 pesetas el tota1; y las siguientes 
o cada uno de ellos por separado: 100 
pesetas por la harina de L*; 1^00 pese
tas por la harina de todo pan; 100 pe- 
setsB por la leña en rama; 1500 pesetas 
por la cebada; 500 pesetas por la paja 
corta para pienso; 4 pesetas por lasa); 
350 pesetas por el carbón vageta'; 100 
pesetas por el carbón de cok; 50 pese
tas por la paja larg<; 203 pesetas por la 
leña de ¡ronco; 4 pesetas por el aceite; 
10 pesetas por la sosa; 50 pesetas por 
el petróleo y 15 pesetas por las pa atas 
y 5 pesetas por azúcar.

El concurso se verificará con arreglo 
ai reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 do agosto de 1908 
(G. L, núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de cotítabilidad 
do l.° de judo de 1911 (O L. núm, 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demas dísposlcionea complamen 
tarias,

Los iicítádores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que proceden 
sus producios.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acredíten la 
personalidad del firmante y dei último 
recibo de la coutribucion Industrial que 
le correspondió satisfacer, según el 
concepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará á los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación, Guando 
el rematante no cumpliera los condi
ciones establecidas en el pliego de las 
mismas, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante.

Loa efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica 
rá ai Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 13 de Noviembre de 1923-— El 
General Gobernador Presidente del Tri
bunal, Lorenzo Challíer,

Modelo de proposición
Don,,,,, domiciliado en. y con re

sidencia en la calle de..... número...... 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of io u i. de la provincia fe
cha.,,.. de.,.,, de,..,, para la adquisi
ción de..... y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas dei mismo y su más execto cum
plimiento, a facilitar al precio de,,,., 
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente, de fecha,,,,, de (o el pa
saporte da extranjería en su caso), o 
poder notarial también en su caso, asi 
como también el último recibo de Ja 
contribución industrial que le corres
pondió satisfacer (según el concepto 
en que comparezca).

(Firma y rúbics).
Observaciones: Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá 
serio en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza,

Si firma por poder sé eXptesará co
mo antefirma el nombre y apeUidó’ déí 

pod^dftúte, o el título de la rezón so
cial.

Núm. 2408
JUNTA DE PLAZA 

Y GUáRNlOlÓ» DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa- ' 

ra la adquisición de loa artículos que a 
continuación se expresan: harina de 1 
harina de iodo pan, cebada, paja de 
pienso, leña de hornos, sal común, car
bón de cok, carbón vegetal, leña de 
tronco, petróleo, aceite 2.a, aceite 1.a, 
azúcar, café tostado, carne limpia de 
vaca, carne biftec, carne dé gallina, 
garbanzos, hueso de vaca, huevos, ja
bón común, leche condensada, leche de 
vaca, monteca de cerdo, merluza, paja 
larga, patatas, pasta para sopa, sal so 
sa, tocino y vino tinto.

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar; bajo mi presidencia el día 
3 de Diciembre próximo venidero,a las 
11*30 da la mañana en el Gobierno MI 
litar, y que el pl ego de condiciones es
tará de manifiesto todos los días labora 
bles, desde el 10 del actual al 2 dei mes 
de Duiembre próximo, ambos inclusi 
♦e, de nueve a catorce en el indicado 
Gobierno Militar.

Para tomar parte en el concurso ae 
harán los depósitos que previeno los 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación admints- 
trátiva del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O G. de 6 de Agosto de 1909, 
(O. L. n ° 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
le l.° de Judo de 1911, (O. L. n.° 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposic enes los Esta- 
blócimienios nacionales de que depen 
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
an sus partes esenciales al modelo in 
Seno a continuación; ser acompañados 
de loa documentos que acrediten la per
sonalidad del firmunte y del último re
cibo de la coitribuctóa industrial que 
le correspond ó satisfacer asi como jus- 
tificacíóu del pago de retiro obrero se 
gún el concepto en que comparezca,

Ea caso de proseutarae dos o mas 
proposlciónea igualas, el Tribunal in
vitará a los proponentes a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas du
rante quince minutos, y si trancurrido 
dicho plazo subsiste la igualdad, sa de
cidirá por sorteo U adjudicación.

O íanlo el rematante no cumplierá 
las condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate a 
costa del miétno remátanté.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al estado, como indemnización dei per
juicio dcásiónádo.

Mahón 9 de Noviembre de 1923.—El 
General Presidente, Enrique Martin Al
coba.

Madelo de proposición
D..,. domiciliado en.....y con residen

cia en la calle de.,... enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia fecha,.... de..... de.., , 
para la adquisición de..,,, y del pliego 
de condiciones a que el mismo se alu
de, se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimieoto, a facilitar a! pre
cio de..,., (en letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido su cédula 
personal correspondiente de fecha,, ,. 
de,.... (o el pasaporte de extranjería en 
túi caso) o poder notarial también en su 
caso, asi como también el último reci
bo de la contribución índustriai que le 
correspondió satisfacer, Asi como jusii- 
ficación del ;ago del retiro obrero, se
gún el concepto en que comparesca.

(Firma y rúbrica)

Núm. 2347 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA
Don Jorge Albís Gaplloncb, Recauda» 

dor de Contribuciones en la Zona de 
Inca, de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Galafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo por 
débitos de las contribuciones que se ex
presan, pertenecientes al tercer trimes
tre de 1922-23, se dictó con fecha 9 de 
Enero del añu actual la siguiente

«Providencia,—De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc* 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por ICO sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen, 
tes Incluidos en la siguiente relación. 
Notiflqnese ca a providencia a los deu
dores, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de velnti» 
cuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, so procederá inmediata
mente contra sus bienes, señalando, al 
efecto, las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
los oportunos mandamientos para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores, a quienes se refiere la ante
rior providencia, los que a continua
ción se expresan, cavo domicilia no ha 
podido indagarse, se Ies notifica por 
medio de la presente, que per duplica
do se remite a la Tesorería de Hacien
da de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art, 142 de 
la las z ü c c íó q  de 26 de Abril de 1900, 
a saber;

Nombres de los Contribuyentes 
Rú s t ic a

Sebastián Torren» Morey 2*02 Déselas, 
Arrendatario ^e Aucanada 6‘12 
Juan Bosch Juan 3*77
Juan Antonio Guidá Soiívellfis 2*08 
An-onio Rotger Amengua! 2’42 
An orno Rorger Juan Pan o i 2*08 
Juana M.a Tor&udell L ompart 2*79 
Martin Vña O fre 3‘06

Ur b a n a
Arnaldo U»pó Nadal 4*50

Ea Aleud a a 22 de Octubre de 1923, 
— El Recaudador, Jorge Albís,

Núm, <326
CONTRIBUG1ON RUSTICA

TÉRMINO MUNICIPAL DE MURO

Presupuesto de 1923-24
D, Pedro José Bennasar RamiS, Recau* 

en la zona de Inca de ía que ea 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafel.
Hago saber: Que en el expedienté 

que instruyo contra los deudores que 
mas abajo se relacionan he dictado 
providencia acordando la acumulación 
reglamentarla a tenor de lo dispuesto 
en el art. 148 de la vigente instrucción.

Nombres de los deudores
Pe8atx«_

María Ordinas Ferragu*. , 
Cuotas porque se apremiaba , 47*49 
Cuotas que se acumulan. . 12‘35

Total débito principal. 59'84 
Importe de apremios, . 8*98
Importe de costas, . 33'1^

Total débito. . . . 102'00

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3," y 4. 
del art. 14z de la Instrucción de 26 
Abril da 1900, ü b publica el presente 
Edicto en la Gaceta de Madrid, B0L8* 
t in  Of ic ia l  y se tija en ios pantos de 
costumbre, firmando el señor Alcald8 
un duplicado del mismo para que surta 
sus oportunos efectos.

Muro a 1U de Octubre de 1923. — E* 
Agente Ejecutivo, P, José Beima8ar.-*' 
V.° B,°— El Arrendatario, B, Mir.

PALMA. —EtiOU EL A • IlPOGÉÁFWA
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